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En la Ciudad de México, el 27 de abril de 2017 , se hace del conocimiento de los Interesados en participar en la Licitación CNH-R02-L02/2016 , las 
respuestas a sus solicitudes de aclaración respecto de la "Segunda Etapa de Aclaraciones· (Precalificación), de acuerdo al numeral 8 de las Bases de la 
Licitación CNH-R02-L02/2016. La Comisión Nacional de Hidrocarburos informa que se recibieron las siguientes preguntas: 

NO. Pregunta Respuesta 
23 Bases - Sección 10.8 Uno de los criterios de evaluación de De conformidad con lo previsto en el Calendario en su numeral 5 y lo 

xperiencia y capacidades t= cnicas y de ejecución del Operador es indicado en el numeral 8.3 de las Bases, únicamente los Interesados 
la experiencia acreditable co= mo Operador en el periodo 2012-2016 ue estén inscritos en la Licitación podrán hacer preguntas o 

n por lo menos tres proyectos de = exploración y/o extracción de olicitudes de aclaración respecto de los requisitos de Precalificación. 
hidrocarburos, lo cual se puede acr= editar con copia de tres contratos Por lo anterior, su pregunta no corresponde a las previstas en la etapa 

e exploración y/o extracción = de hidrocarburos. Al referirse a los ue a la fecha puede formular su representada y, por lo tanto, este 
ontratos de exploración y/o extr= acción de hidrocarburos, dicha Comité se encuentra impedido para darle respuesta, ya que de 

Sección 10.8, inciso a, de las Bas= es de Licitación incluye la mención onformidad con lo previsto en el numeral 8, Sección 111 , de las Bases, 
ntre paréntesis = sin considerar contratos de servicios". Sin se llevarán a cabo tres etapas de aclaraciones: (i) La primera 
mbargo, las Bases n= o especifican ni aclaran a qué se refiere la CNH únicamente para recibir y atender preguntas sobre acceso a la 
on el término = "contratos de servicios". Como es bien sabido, la información del Cuarto de Datos e Inscripción; (ii) la segunda 

industria petrolera internacional considera diverso= s tipos de contratos únicamente para recibir y atender preguntas respecto del proceso de la 
para efecto de desarrollar reservas en distintas juris= dicciones. La precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera, para recibir y 
concesión, el contrato de producción compartida, el= contrato de tender preguntas o aclaraciones de los Interesados y Licitantes 
utilidad compartida y el contrato de servicios con riesgo son = algunos respecto de la presentación de Propuestas y de las Bases, incluyendo 
e los ejemplos de contratos mayormente utilizados alrededor del mu= djudicación, Fallo y Contrato. 

ndo. En particular, el contrato de servicios con riesgo se han utilizado a 
rav= és de la historia en paises diversos (principalmente en Latinoam= 
' rica) en donde existe una compañia petrolera propiedad del = estado 

las concesiones y otros contratos similares están expresament= e 
prohibidos. Tal es el caso de México, en donde a partir del año= 2003 y 
previo a la Reforma Constitucional de 2013, PEMEX solamente pod= 

hacerse llegar de experiencia y capacidades técnicas y de ejecuci= 
. n de operadores internacionales a través de contratos de servici= os 
con riesgo, los cuales tomaron diversas y distintas denominaciones, 

esd= e Contratos de Servicios Múltiples, hasta Contratos de Obra 
Públi= ca Financiada y Contratos Integrales de Exploración y 
Producción = de Hidrocarburos, pero que de su interpretación armónica 

colect= iva, se entendía que un operador con suficiente experiencia y 
apacida= d de ejecución, se hacía cargo de un área contractual 
eterm= inada para llevar a cabo actividades de exploración y 

producción = de hidrocarburos en favor de PEMEX. Estos contratos de 
servicios con riesgo claramente se distinguen de otros c= ontratos de 
servicios típicamente utilizados en la industria para prov= eer un 
ervicio especializado, como lo son los contratos de servicios de pe= 

rforación o un contrato de servicios técnicos. Para efecto de ilu= strar lo 
nterior, a continuación se transcriben varias de las definic= iones del 

modelo de "Contrato de Servicios para la Exploración= , Desarrollo y 
Producción de Hidrocarburos·, el cual form= parte del proceso de la 
licitación pública internacional de f= echa 19 de enero de 2012 
convocada por PEMEX Exploración y Producci= n, de las cuales se 

esprende el extenso alcance de este tipo de contrat= os: "Servicios" 
significa todas las actividades necesarias para= llevar a cabo la 
producción de Hidrocarburos dentro del Área Con= tractual , para lo 
ual el Contratista podrá realizar Servicios de Expl= oración, Servicios 
e Desarrollo, Servicios de Producción y Aband= ono. "Servicios de 

Desarrollo" significa todas las actividades 1= levadas a cabo durante el 
Periodo de Desarrollo para desarrollar un Campo. Pregunta a CNH TK 

18.4.17 "Servicios de Exploración· significa todas las activid= ades 
llevadas a cabo con el objetivo de incorporar reservas de nuevos 
acim= ientos o Campos. o en estructuras diferentes de los 
acimientos o Campos de= sarro liados o en desarrollo, tal como sus 

límites son conocidos con ba= se en el reporte anual de reservas, y 
presentados y aprobados en un Program= a Anual de Trabajo con 

icho objetivo. "Servicios de Producción" significa, con respecto a cu= 
Iquier parte del Área Contractual que se encuentre en producción= 
urante la vigencia del Contrato. todas las actividades llevadas a cabo 

ba= jo el Contrato para el manejo y el mantenimiento de la producción 
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~e = Área Contractual. Incluye aquellas instalaciones que cuando por 
~diC= iones operativas y debidamente justificadas en beneficio de 

P P pudieran es= tar fuera del Área Contractual los puntos de 
M~ición y entrega d= el Hidrocarburos. Asimismo, en su Cláusula 2.2, 
~I I encionado modelo de contrato se= ala lo siguiente: 2.2 Fondeo. 
Con exclusión del personal de PEP, el Contratista ser- el único 
re~ponsable y cubrirá todos los Gastos para proveer = todo el personal, 
e InOIOgia, Materiales y financiamiento necesarios p= ara la prestación 
~e los Servicios. Salvo por el pago de la Remuneraci= ón conforme al 
Contrato, PEP no asumirá ningún riesgo, respo= nsabilidad o costo de 

~~ on respecto a los Servicios. En ningún caso s= e entenderá que 
P garantiza que el Contratista tendrá suficient= es ingresos para 

¡cu rir los Gastos en que incurra por la prestación de= los Servicios. En 
ba e a lo anterior, respetuosamente se solicita lo siguiente con resp= 
~c o a la sección 10.8, inciso a, de las Bases de Licitación : 1. Se aclare 

o la debida precisión, cuales son los tipos de contrato= s de servicios 

~u no se deben considerar para efecto de acreditar la exper= iencia 
po ~o Operador en el periodo 2012-2016 en por lo menos tres proy= 

~c os de exploración y/o extracción de hidrocarburos. 2. Se permita 
coriderar los contratos de servicios con riesgo utilizados e= n México 
~n re el año 2003 y 2013, para efecto de acreditar exper= iencia como 
OPberador en el periodo 2012-2016 en por lo menos tres proy= ectos de 
~x loración y/o extracción de hidrocarburos. 
CF ITERIOS DE EVALUACiÓN DE EXPERIENCIA Y CAPACIDADES Se aclara que no se requiere protocolizar en México el tipo de 

~~ ~NICA y DE EJECUCiÓN DEL OPERADOR En el caso de documento a que hace referencia su pregunta. 
prE sentar cartas emitidas por las autoridades administradoras de 

di~" "'"""" , Uto'" y q", "'" ,ml'ld" '" " E"""j'ro, ,d,m" 
de estar certificadas ante fedatario publico y apostillada en el pais de 
ori en, agradezco confirmar si es necesario que sean protocolizadas 
di as cartas ante Notario Publico Mexicano. 

tof d. "S,~Ió" tII, B"" d. "01,,0160 O. ,ro,""" p""'" '" Se aclara que para efectos de acreditar los requisitos previstos en el 
el umeral10.8 de la Sección 111 de las B= ases de Licitación, el numeral 10.8 de las Bases, "Control" significa la capacidad de una 
Int resado que participe en forma individual o = a través de un Persona o grupo de Personas, de llevar a cabo cualquiera de los actos 
Co1nsorcio o en Asociación en Participación po= drá acreditar que siguientes: (i) imponer, directa o indirectamente, decisiones en las 
cUfPle con los requisitos de capacidad técnica,= de ejecución y asambleas generales de accionistas, de socios u órganos 
infncieras requeridos por las Bases a través de = una Filial o ~quivalentes , o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, 
corroladora en última instancia. En el entendido que de = acuerdo a administradores o sus equivalentes , del Interesado; (ii) mantener la 
lo ue dispone el numeral 4 de la Sección 11 de las Bases, p= or titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer 
aplicación de las definiciones de Control y de Filial contenidas en= el ~I voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital social del 
Co1ntrato, dichas capacidades técnicas, de ejecución y financi= eras Interesado, y (iii) dirigir, directa o indirectamente, la administración, la 
po~rán acreditarse a través de la experiencia y capacidades = de las !estrategia o las principales políticas del Interesado, ya sea a través de 
pe sonas o grupo de personas que ejercen en forma directa (por s= la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma. 
mi mas) o indirecta (es decir a través de Filiales o de un accioni= sta jAsimismo, se aclara que los requisitos previstos en el numeral 10.8 de 

~n común o de sus Filiales) el Control sobre el Interesado, el cua= I se las Bases no se podrán acreditar a través de las personas físicas que 
¡en iende que ocurre cuando se verifica cualquiera de los requisitos co= sean accionistas del Interesado. 
nI! nidos en los apartados (i), (ii) , ó (iii) de la definición de = Control 
co tenida en el Contrato. Se solicita confirmar dicho entendimiento= . 
10j8 CRITERIOS DE EVALUACiÓN FINANCIERA En el caso de Se confirma su entendimiento. No obstante, se aclara que dichas 

~"f"" """',, romp'''' 500 mi""" " 061'''' d, ~p",,, Compañías deberán acreditar los otros requisitos que les correspondan 
co table y ser nuestra intención asociarnos con otras dos Compañías en términos de las Bases. 
~u no cumplen con el mínimo capital contable agregado de por lo 
m nos 200 millones de Dólares, agradezco nos confirme si es posible 
Ipafticipar bajo la modalidad de Consorcio. 
10~ CRITERIOS DE EVALUACiÓN FINANCIERA En el caso de que Se aclara que no se requiere protocolizar en México el tipo de 
la scritura Pública en la que conste el nombramient= o del funcionario documento a que hace referencia su pregunta para acreditar lo que se 
~uf emitirá la certificacion que acompañar= los últimos registros de indica. 
¡ac?ionistas de la filial sea emitida en e= I extranjero, ademas de estar 

erificada ante Fedatario Público y Apo= stillada en el país de origen , 
¡ag adezco confirmar si es necesario que= sean protocolizadas dicha 
~sC!:ritura ante Notario Publico Mexicano. 

Pregunta 

Re~puesta N" 22 al proceso de aclaraciones Entendemos que la 
Pri era Etapa de Aclaraciones está relacionado el procedimiento de 
"A ceso a la información del Cuarto de Datos", por lo que su Ifmite 
el poral es similar al plazo para solicitar acceso al Cuarto de Datos. 

Respuesta 
Las empresas que hubieran adquirido información sísmica como 
versiones completas, sin recortes a las Áreas Contractuales, pueden 
respecto de dichos estudios adquiridos y a través del proceso de 
Licencia de uso, tener acceso a los gathers migrados disponibles 
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La pregunta realizada por nuestra compañia respondida por el Comité 
Licitatorio con el número 22 el día 21 de abril de 2017 está referida al 
contenido de la información del Cuarto de Datos, solicitándose que se 
ponga a disposición información adicional (que entendemos deberia 
estar en poder de la CNH) bajo la Licencia de Uso de la Información 
adquirida por nuestra compañia en el marco de esta licitación y no al 
procedimiento de "Acceso a la información del Cuarto de Datos". Esta 
pregunta está derivada del análisis de la información a la que tenemos 
acceso en virtud de la Licencia de Uso adquirida, el cual proceso 
ontinuo que finalizará en el momento de, potencialmente, elaborar 

una Propuesta. Esto está reconocido en el Calendario de las Bases del 
Licitación, en el que se define que el periodo de acceso al Cuarto de 
Datos finaliza el dla anterior al Acto de presentación y apertura de 
Propuestas y declaración de Licitantes Ganadores. Por lo mencionado 
en los párrafos precedentes, solicitamos amablemente al Comité 
Licitatorio que revea su respuesta del dia 21 de abril de 2017 y 
responda nuestro requerimiento de poner a disposición información 
adicional relacionada con la Licencia de Uso de la Información 
adquirida por nuestra compañía, 

realizando el proceso de solicitud y con el pago del aprovechamiento 
correspondiente. En el Portal de Información Técnica del CNIH 
(hllp:/Iportal,cnih.cnh.gob.mx), dentro del Menú "Información Digital" en 
la sección "Documentos" se encuentra el inventario de gathers 
migrados 3D (adjunto para pronta referencia) donde encontrarán el 
listado y características de estos productos. El trámite es ante el CNIH 
a través de solicitud con el formato CNIH-A001. 

Conforme a las Bases de la Licitación CNH-R02-L02l2016, es responsabilidad de los Interesados y Licitantes revisar, conocer, analizar y considerar el 
contenido de este documento para su participación durante la Licitación. 

Atentamente, 

Vara Cyntia Gual Ángeles José Isaac Nequiz Rosales 
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